
Núme ro 5054

TRIBUNAL DE CUENTAS

Sección de Entjuiciámiento

E D ICT O

El Director Técnico del Departamento 2 .° de la Sección
de Enjuiciamien to de es te Tribunal y Sec retario en el
procedimiento de reintegro por alcance núme ro 30/
97, del ramo de Haciendas Loca les, Mu rc ia .

Hace saber: Que en e l referido proced imiento de
reintegro por a lcance se ha d ictado la siguiente

Providencia

Excelentísimo señor don Paulino Martín Martín,
Consejero de Cuentas . Madrid, veinticuat ro de febrero de
mil novecientos noventa y siete. Dada cuenta . Por recibi-
das en este Departamento 2 . ° de Enjuiciamiento las actua-
ciones previas número 158/91, del ramo de Haciendas
Locales, Murcia, seguidas contra don Juan Prieto
Buendía y don César Martínez Gutiérrez, respectivamen-
te Depositario y Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Campos del Río (Murcia) eñ el periodo1981-1986 .
por un presunto alcance de dos millones cuatrocientos
dieciséis mil ochocientas catorce pese tas (2 . 416.814 pese-
tas), y tu rnadas que han sido al proveyente, ábrase la
correspondiente pieza y, visto su contenido y los art í-
culos 68 y 73 . 1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, anúnciese me-
diante edictos, que se publicarán en el tablón de anuncios
de este Tribunal, en el "Boletín Oficial del Estado" y "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" los hechos supues-
tamente motivadores de alcance, y emplácese al Ministe-
rio Fiscal, al Ayuntamiento de Campos del Río a través
de su representan te procesal, ostentando dicha representa-
ción conforme al art ículo 48 .2 de la Ley Orgánica 2/82
del Tribunal de Cuentas, el Letrado del Ayuntamiento, el
Abogado que designe o el Abogado del Estado de este
Tribunal, en el caso de que se le confiera su representa-
ción por resolución expresa de la Corporación Municipal,
a don Juan Prieto Buendía y a don César Martínez
Guti érrez, a fin de que comparezcan en autos, personán-
dose en forma dentro del plazo común de los nueve días
siguientes a la notificación de esta Providencia .

Notifíquese este proveído al Ministerio Fiscal, al re-
presentante procesal del Ayuntamiento de Campos del
Río, Murcia, a don Juan Prieto Buendía y a don César
Martínez Gutiérrez, con la advertencia de que contra la
presente resolución cabe interponer recurso de súplica
ante este Consejeró de Cuentas, en el plazo de cinco días
a contar desde el siguiente al de la notificación de esta re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
80.1 de la Ley 7/88 de 5 de abril, de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, en relación con el artículo 92 de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa .

Lo mandó y firma el Excelen tísimo señor Consejero
de Cuentas, anotado al marg en , de que doy fe.-E l Con-
sejero de Cue n tas , P . Martín,-El Sec retario , J . Medina.
Fi rmados y rubricados .

Lo qúe se hace púb l ico para que sirva de notifica-
ción en forma al i nteresado do n César Martínez
Gutiérrez , por encontrarse en ignorado paradero .

Dado en Madrid, a diecinueve de marzo de mi l nove-
cientos noventa y siete.-El D irec tor Técn ico, J .
Medina.-Firmado y rubricado.

Número 4954

PRIMERA INSTANCIA
NiTMERO SIETE DE MURCIA

E DICT O

Doña María Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 467/96, a ins tancia de Banco
H ipotecario de España, S .A., con tra Josefa Hernández
Soler y Manuel García S aura, en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a púb l ica subasta las fincas hipotecadas y que
después se expresarán, por término de veinte días, ha-
b iéndose señalado para la ce lebración de la primera su-
bas ta el día 5 de j un io de 1 997 ; para la celebración de la
segunda subasta el día 3 de ju lio de 1997 y pa r a la cele-
bración de la tercera, el día 23 de sep tiembre de 1997, to-
das e llas a las once horas .

D ichas subastas se celebrarán en las siguientes

Condiciones

1 .-Para poder tomar parte en la s uba s [a , deberán
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento de stinado al efecto , una cantidad
igual , a l menos , al 20% efectivo del tipo de la subas ta,
para la p rimera y segunda y una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda , para la tercera .

2.-El tipo de las subastas serán : para la primera, el
va lor de los b ienes ; para la segunda, el valor de los bienes
con una rebaja del 25% y la tercera subasta será sin suje-
c ión a tipo .

3.-No se admi tirán posturas que no cubrán las dos
terceras partes del ti po de la subasta .

4.-Los au tos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla Cuarta de l artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria estarán de man ifiesto en la Secretaría de es t e
Juzgado .

5.-Se entenderá que todo licitado r acepta como
bas tante la titu lación , y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferen tes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, cont inuarán subsistentes, en tendiéndose que el
rematante los acep ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a s u extinción el pre-
cio del remat e .

6.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.-No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
a tercero , excepto el ejecutante .

8.-Sirva el presen te edicto de notificación a los de-
mandados a quienes no pudiese hacerse personalmen te .

Bienes obje to de subasta

Urbana, sita en Murcia, partido de Puen te Tocinos,
urbanización La Torre, bloque 3, escale ra 1 . ', p iso bajo
izqu ie rda, finca número 10 .426, folio 71, l ib ro 1 27, sección
6.' del Registro de la Propiedad de Murcia número Sei s .

Valor a efec tos de suba s ta : 1 . 325 . 000 pese ta s .

Murcia, a trece de marzo de m i l novecientos noventa
y siete.-La Secretaria .


